
La fuePa que thnsfoma Bolivia

NOTA EXPRESA DE APROBACIÓN DE ENMIENDA N" 1

AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN (DBC)

C¡te : YPFB-G NCO -ZO7 I 2OLs

OBJETO: ADQUISICIóN, PROCESAMIENTO E INTERPRETACIÓN SíSMICA 2D PROYECTO

EXPLORACIÓN FASE II RIO BENI

cóDtGo: cDo-01-cNEE-135-2015

N. DE CONVOCATORIA: PRIMERA

CONSIDERANDO:

Que la Resoluc¡ón de D¡rector¡o N" 92/2013 de 20 de noviembre de 2013, aprueba el Reglamento de
Contrataciones D¡rectas en el marco del D.S. 29506 de Yacim¡entos Petrolíferos Fiscales Boliv¡anos.

Que de acuerdo a lo establecido en el Procedimiento de Compras, se podrá ajustar el DBC con enmiendas, antes
de la presentación de propuestas, las m¡smas que deberán ser publ¡cadas en la página web de YPFB como med¡o

ofi cial de comun¡cación.

De Acuerdo al inciso e) del parágrafo lll del Art. 25 del Reglamento de Contrataciones Directas del D.S. 29506, el

Responsable de Contratac¡ón Directa, t¡ene como responsab¡lidad y atribución aprobar las enmiendas al

Documento Base de Contratación.

Que de acuerdo al informe em¡t¡do por los Com¡tés de Habilitación y Evaluación de fecha 05 de noviembre de
2015, sol¡cita al RCD aprobar las enmiendas al DBC.

POR TANTO:

El RcD en aplicación a lo establecido en el Reglamento antes mencionado y en uso de sus atr¡buciones
conferidas, resuelve:

PRIMERO.- Aprobar la Nota de Enm¡enda N' L de fecha 06 de noviembre de 2015 em¡t¡da por los Com¡tés de
Habil¡tación y Evaluación, con enm¡endas a los Términos de Referencia y al Documento Base de Contratación, del
proceso de contratación ADQUlslclÓN, PRocEsAMIENTo E tNTERPRETACtÓN sÍsMtcA 2D pRoyEcTo
EXPLoRACIÓN FASE ll Rlo BENI, coDlco: cDo-o1-G N EE-135-2015 la misma que forma parte de la presente Nota
Expresa, y del DBC en las secciones que corresponden.

SEGUNDO: El Analista de Contratac¡ones

documento, la Nota de Enm¡endas en el

medio of¡cial de comunicación.

La Paz,06 de noviembre de 2015

dependiente de

sitio web dq,.l acim¡entos

queda encargado

Fiscales

de publicar el presente

Bolivianos YPFB, como

a
'"v

TACIóN DIRECTA - RCD

Lic. Paola

Calle Bueno Ne 185. Teléfono:21.7 6300 . Línea de Transparencia:800 109898. www.ypfb.gob.bo . La Paz - Bol¡v¡a --



t.

ffFE
La fuena que transforma Eolivia

ENMIENDA No.I

TERMINOS DE RETERENCIA

"ADQUISICION, PROCESAMIENIO E INIERPRETACION SISM¡CA
2D PROYECTO EXPTORACION IASE II RlO BENI"

cóo¡oo: cDo-ol -GNEE-l gs-2ols

Lo Poz - Bolivio

@@ffi



r
13.2.1 Experlancia dar personar fácnico Esp*rafizado en Adq,u&,ición sisrrric,

Jefe de brigada (Proferional o Elpocialirta): con experi'encia general de diez (10)
trabajos d6 exproración y una exper¡encia específica mlnima de ócho (g) trabajos en
adquisición sismica.

control de c¡lid¡d (Goofiico, o Goólogo o oapoc¡.li.t¡): con experiencia general de
di6z (10) trabajos en contror de calidad en proyectos de adquisitión sísmica y una
expenencia específica de ocho (8) trabajos en el control de calidid y manejo ¿e oaios oe
cámpo adquiridos.

obe.rvrdor: con exper¡encia general de diez (10) trabajos de adquis¡ción slsmica y con
exporiencra €sp€cif¡ca min¡ma de ocho (g) trabajos como observádor. con experiáncia
6n el man€¡o y uso de equipos utilizados en la regiitración s¡smica de campo.

La sxp€rienc¡a general es el conjunto de actividades en el rubro petrolaro del up3tr€am y la
oxperienc¡a específrca es el conjunto de aclividades similares (Adquisic¡ón, procesamiento e
lnterprotación sfsmica 2D o 3D y levantam¡ento geoquimico) at objito de la contratación.

La exp€nenc¡a espec¡fica es parte de la experienc¡a general, pero no viceversa. Esto qu¡ere
d6c¡r .que. los cargos en proyectos s¡m ares puedeñ ser inciuidos en er requerimieniá de
experiencia general; sin embargo, los cargos en proyectos en general nó pueden ser
incluidos como experi€ncia esp€cifica,

Lq €xp€riencia específica se evaluará de acuerdo al perfil definido según requerim¡ento de
YPFB.

Plfa todo!- lor c.roa,.d¡unta-r en ra preront ción do pfopue¡t¡.: rotocopia rimple del
tftul.o- profu.ion.l o oquiv.ront dsr üturo .n provr.ion N¡c¡on¡r, contr¡io¡ occrtlñcrdo¡ dc trabajo o mcmorándum dol c¡rgo dcl profcrionel que rcrprlde ruform¡clón y exporlcncle. En c.3o dc rdjudiceclón, er proponentc debc'prercn'tar ertoo
docum€ntoa en or¡gin¡r o copie rog.lkrdr p¡rs !u veriñc¡ción y vefideclól a
roquer¡mlonto dc YPFB.

13.2.1 Experlencra der pe¡sonar rácnico Erp*r.tizedo.n Adqutsic¡ón srlrrric.

Jel" d. brig.d. (Profr.ioner o Erpecielrit ): con experiencia gen€rar de diez (10)
traba.ios de exproración y una €xperiencia específica minima de ócho (g) tr"o"¡o, "íadqu¡sic¡ón sismica.

control da celldad (Gootlsico, o Gcórogo o .!poc¡.r¡!te): con expcriencia generar dediez (10) trabaios 6n contror de calidad en pr.oyectos dá adquisición slsmíca y una



experiencia esp€cífica de ocho (8) trabajos en el control de calidad y manojo de datos de
campo adquiridos.

Ob.ol.dor: Con experiencia general de diez (10) trabajos de adqui3ición sísmica y con
experiencia esp€cífica min¡ma de ocho (8) trabajos como observador, con experiencia
en el manejo y uso de equipos utilizados en la regtstración sismica do campo.

La experiencia gen€ral os el conjunto de aciividades €n el rubro petrolero d6l upstroam y la
experionc¡a esp€cif¡ca es el con¡unlo de actividades similares (Adquisición, procesamienio e
lntsrpreteción sísmica 2D o 3D y levantamiento gsoquímico) al objeto d€ la contratación,

La experiencia especif¡ca es parte de la experiencia g6neral, p€ro no viceverse. Eslo quiere
decir que los cargos en proyectos similares pueden ser rnclu¡dos en el requerimienio de
experiencia g6neral; sin embargo, los cargos en proyectos en general no pueden ser
¡ncluidos como exp€risncia especifica.

La expenencia especif¡ca se evaluará de acuerdo al perf¡l definido según requerim¡ento de
YPFB,

En c¡¡o- de edludlcrclón, ol proponant drbc pru.ontar.¡to¡ documantoa cn orlg¡nal
o copb lcgellzrde prre ru vcrlfceclón y yalldaclón r r.quorlmlcnto d¡ ypFB.
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ANEXO B _ ESPECIFICACÉNES DE LA ADQUISrcÉN

§.1. P¡ramctror dc ltg¡.tro y crpcclflcecloncr dcl cquipo
Los parámetros d€ registro nominal son los que están l¡stados aba,¡o. Las desviac¡on€s de
estos parámetros puodon ser autorizadas por ypFB,
YPFB en el slrlo DE Los sERvlclos proveerá parámetros altemativos a las unidades de
campo individuales en los lugares donde las condiciones locales impiden el uso de 6stos
parámBtros, (por o¡emplo, crucss d€ rlos o ten€nos ompinados).

/ La longitud de registro será de cinco (5) segundos (de acuardo a pruebas).
r' El ¡ntervalo de muestreo Eerá dos (2) m¡lisegundos.
r' El instrumenlo de registro debe ser un sist€ma tBlemétrico de 24 bit: sorcol 429 xL

con capacidad de canales nominales definidos en el alcance de los sERVlclos más
un número de canales adecuados para p€rmit¡r el avance y recambto apropiado. El
sistema no deberá tener una antigüedad mayor a tres (3) años. En cualqu¡er ceso al
3lrtema debe orter contormo a les etpecificrc¡onos tócnica! dei f¡brlc¡nte,
edomá3 de una verlflcaclón tócnica por perto dsl rap¡elont¡nte de ypFB.

r' Se requiere un cartucho dual (3590 o 3592) o un registro de disco duro dual.r' Capacidad de monitoreo sismico en la pantalla del plotter y ta impresora a color. Se. -.;8 I

requiere el uso de (en grabación) un ststema de procesamiento en tiempo real con un' . *,
monrtor dedicado.
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Controlador de fuente (Codificedor/Decodificador) Sercel o polton Shot pro con
pollclonamionto GPS (trasmisión de dalos reales al ¡nstrumento de registro) o un
GPS equivalente manual y externo, con la posibilidad de d¡sparar a trávés de un
repetidor.
El núm6ro de goófonos por estación será de seis (6).
Tlpo de geófono: grado digital (< 0.30/o distorsión harmónica) con frecuencia y
polaridad de resonancia natural de diez (10 Hz) de acuerdo con las especmceciones
SEG. Lo¡ geófonot no deben tsnor má! do trm (31 año! do ¡nt¡gücd¡d derd6
su fabrlcación.
Conorión dc geófono: Podrá ¡er de la riguiento m¡ner¡: Do! (21 ¡uegol
paralelor de tror (3) olsmonto! on 3or¡oa o l¡ns¡l do !o¡. (6) elomontor.
Los geófonos deben estar amort¡guados de manere crítica al setenta (70) por ciento.

ANEXO B - ESPEC¡FICACIÓNES DE LA ADQUISICÉN

5.1. Perámetror d. reglltro y e.p€clr¡c.cione. del cqulpo
Los parámetros de reg¡stro nominal son los que están l¡stadG abajo. Las desviaciones de
estos perámetros pueden ser autorizadas por YPFB.
YPFB 6n €l slrlo DE Los sERvlclos proveerá parámetros atternativos a tas unidades de
campo ¡nd¡viduales en los lugares donde las condicionss locales impiden el uso de estos
parámetros, (por e.iemplo, cruces de rios o tenenos emp¡nados).

r' La longitud de registro será de cinco (5) segundos (de acuerdo a pruebas).
r' El ¡ntervalo de muestreo 3erá dos (2) miliseguñdos.r' El instrumento d€ registro debe ser un sistema telemétrico de 24 bil: sercel 42g xL

con capacidad de canales nominales definidos en el alcance de los SERVICIOS más
un número de canales adecuados para permitir el avance y recamb¡o apropiado. El
sistema no deberá tener una antigtiedad mayor a tres (3) años. En cualqulcr crso ol
rirtom¡ dobo ort¡r contomo a la3 .lpcclllcacionos tócn¡car dcl f¡brlcanta,
ademá¡ de un¡ verlficaclón tócnlca por parte dol rrprc¡entrnte do ypFB.

r' Se requiere un cartucho dual (3590 o 3592) o un reg¡stro de disco duro dual.r' Capacidad de mon¡toreo slsmico en la pantalla del plotter y la imprasora a color. Se
requiere el uso de (en grabac¡ón) un sistema de procesam¡ento en tiempo real con un
monitor dadicado.

r' controlador de fuente (codif¡cádor/Decodrficador) scrcel o pelton shot pro con
po.lclonamiento GPS (trasmis¡ón de datos reales al instrumento de registro) o un
GPS equivalente manual y elerno, con la posibilidad de d¡sparar a trávés de un
repotidor o Podrá usarse Eist€ma convonoonal siempre y cuando lag condicionc¡ del
t€nBno no parmitan utilizar Gps (trasmb¡ón de detos roales al instrumonto d€
registro).

/ El número de geófonos por estación 3erá d€ s€is (6).
r' Tipo de geófono: grado dig¡tal (< 0.3% distorsión harmónica) con frecuoncia y

polaridad de resonancia natural de d¡ez (10 Hz) de acuerdo con las especificacionei

.t<



I

SEG. Lo¡ goólonos no debén tener má3 d. tros (3) año! do ¡ntigüodad d.!d.
!u fabricac¡ón.
Conorión de goófono: Podrá ¡er da la s¡guiento menora: Dos (2) juegot
peralolor do tre! (3) olom.nto! on lorio! o linoel do Beis (6) elementoe.
Los geófonos deben estar amortiguados de manera crítica al setenta (70) por ciento.

ANEXO B. ESPECIFICAC¡ÓNES DE LA ADQUISrcIÓN

7. UP.HOLE Y'O REFRACCION

Objotivo do Rofrección y Up Holo:

Determiner los cambios de litologia superfic¡ales de tal manera que la adquis¡ción d6 datos
sísmicos de refracción y su ¡nterpretación, permita crear el modelo de esposores y
velocidades de la capa meteorizada, que tuego será üilizado para el cálculo de los valores
de estáticas que serán apl¡cados a los datos slsm¡cos de reflexión, durante el procesamionto
de los mismos.

Según una ubicación propuesta para cada punto de Up Hola y/o Refracc¡ón, ésta será
verificada en campo y se buscará la posición más adecuada sobre la línea sismica para
trabajar con el equipo, causando el menor ¡mpacto ambiental posible, luego se p€rforará el
pozo hasta la profundidad requeida durante 6§te proceso se usa Benton¡ta para aumenter la
consigtencia do las parodes del pozo y evitar el derrumbe del m¡smo al sacar la tuberla de
perforación., enseguida se realiza le carga del pozo con matarial explosivo, poSteriormsnte
se r€aliza el tendido de los geófonos de acuerdo al diseño establecido; luego de esto, se
realiza la dotonación por cada nivel, grabando la información con la cámara sfsmica
stratavisor NZXP, se continua asi hasta detonar todos los niveles cargados. Al terminar el
rsgistro del pozo este se rellena con el mismo material que fue elraido del mismo hasta
dejarlo compaclado y al nivel del suelo (restauración del suelo).

Gantld¡d do Refracción y Up Holo:

se efectuará una (1) r€fracción por cada cinco (5) km an cada lfn6a sismica, y e3tá prévislo
registrar la cantidad de 143 refracciones en los lugares a ser autorizados por el
representante de YPFB.

Para el uso del dispositivo de refracción, se realizarán pruebas de en€rgía con difcrentes
cantidados de explosivos a I metro de profundidad en 2 puntos fuentes distintos; 1 pozo al
inic¡o y 1 pozo al linal que doterminaran el patrón ad6cuado a utilizar para él estudio, sagún
las cond¡ciones del lerreno.

Loe Up Holes se harán mod¡ante la peloración de pozos de máximo 60 metros de
profundidad y 10 cm de diámetro. se efectuara dos (2) up hote por cada llnea sísmica, está
previsto perforar y régistrar la cantidad de iB Up Holes.

Los PROPONENTES deberán pr€sentar un programa de up-HoLE y/o Refracción como
parte de su propuesta técnica y económica que doberá ser aprobado por ypFB.ffi\
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ANEXO B - ESPECIFICACÉNES DE LA ADOU|SICóN

7. UP.HOLE Y'O REFRACCION

Obleüvo do Refracción y Up Holo:

Detormanar los cambios de litología sup€rfic¡ales de tal manera que la adqu¡sición de datos
sismicos de refracción y su interpretación, permita crear el modelo de esp€sores y
v6locidad6s d€ la capa meteorizada, que luego será utilizado para el cálculo de ¡os valores
de $táticas que serán aplicados a los datos sismicos de reflexión, durante al procesam¡€nto
de los mismos.

Según una ubicación propuesta para cada punto de Up Hole y/o Refracción, é8ta s€rá
verificada en campo y se buscará la posición más adecueda sobre la linea slsmica para
trabajar con el equipo, causando el menor impacto ambiental posible, lu6go 6e perforará el
pozo hasta la profundidad requerida durarite est€ proceso se usa Benton¡ta para aumentar la
consislencia de las pared€s dél pozo y evitar el derrumbe del mismo al sacar la tubsrla de
p€rforación.,6ns6guida se realiza la carga del pozo con material €xplosivo, posteriormente
se real¡za al tendido de los geófonos de acuerdo al disgño establecido; luego de esto, se
realize la détonac¡ón por cada nivel, grabando la información con la cámara slsmica
Stratavisor NZXP, se continua asi hasta detonar lodos los niveles cargados. Al term¡nar el
reg¡stro del pozo este se rellena con el mismo mater¡al que fue eilraido d6l mismo ha3ta
dejarlo compactado y al n¡vel del suelo (restauración del suelo). Podrá utilizer8o cám8ra
equivalente o similar en caractorfsticfrs a la Stratavisor NZXP, sin embaEo la
CONTRATISTA dcberá garentizar la alta calidad de información grabada. En cáso d€
ut¡lizarÉs otra cámera deberá detallsr3e las caracterist¡cas técn¡cas on la propuosta técnica a
sor pre§ontede.

C.ntld.d do Rcfncción y Up Hol.:

Se efecluará una (1) rofracción por cede cinco (5) km en cada linea gísmica, y está prev¡sto
r€gistrar la cantidad de 143 refracciones en los lugares a s6r autorizedos por el
repros€ntante de YPFB.

Para 6l uso del d¡spositivo de refracción. se realizarán pruebas de energia con diferentos
cantidadés d6 explosivos a I metro de profundidad on 2 puntos fuentes d¡stintos: 1 pozo al
inicio y 1 pozo al linal que d€terminaran el petrón adecuado a utilizar para él estudio, 3agún
las condiciones del tenerro. Podrá utilizarsa como fusnto de enérg¡a "golpo de martillo", s¡n
embergo según el rBsu¡tado de las pn¡ebas s€ escogorá la mejor altemaüva cn coordinac¡ón
con la suporvisión de YPFB.

Los Up Holes s€ harán mediant€ la perforación de pozos de máximo 60 metros de
profundidad y 10 cm de diámetro. Se efectuara dos (2) up hole por cada lín6a sismica, está
previsto perlorar y ragistrar la cantidad de 18 Up Holes.

PROPONENTES deb€rán presentar un programa de UP-HOLE y/o Refracción como
de su propuesta técnica y económica que deberá ser aprobado por YPFB.

iffi$.;
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ANEXO F: ESPECIFICACIONES DEL StTlO DE LOS SERV|C|OS

6.1. Roprolontantes do YPFB

Las instalaciones para los REPRESENTANTE DE ypFB en et slTlo DE Los sERvlctos
deb6n tener las siguientas condiciones:

r' Ocho (8) dorm¡torlo. prlvado3 con baño privado y aire ácondicionado para los
Supervisores y personal de YPFB.

/ El PROPONENTE deberá implémentar una sala de reun¡ones para uso exclusivo de
YPFB.

r' La sala de reunión deberá conlar con una heladera pequeña, cafetera y vajillas.

r' Suf¡c¡ento espacio de of¡c¡na para ocho (8) REPRESENTANTES DE ypFB, equ¡pado
con aire acond¡cionado.

/ La oficina d€b€rá contar con una heladera pequeña, cafetera y vajilles.

cuatro (4) computadoras de escr¡torio con capac¡dad sufic¡entg para conar software
de procesador de palabras. hojas de cálculo, presentación y GlS, (ellas deben tencr
adic¡onalmante capacidad grabación de DVD/CD con conexiones de lntemet.

Dos (2) impresoras multifuncional a color que permitan imprimir, copiar, escanear y
material de consumo como papel bond, tínta, DVD/CD, etc.

Se deb€rá proveer cinco (5) vehiculos para el Area de Rio Beni, exclusivos para el
peroonal de YPFB.

Si por razonos d€ traba¡o existe la nscosidad el uso de más vehfculos en el área de
trabajo, el PROPONENTE deberá proveerlos,

Proveer e instalar rad¡os en los vehiculos para el uso de ypFB para comunicarse con
todaB las frecuenc¡as usadas por la cuadr¡lla de sísmica,

Proveer mantenimiento y combustible para todos los vehiculos.

, v; \\.Vr' ,
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ANEXO F: ESPECTFTCACTONES DEL StTtO DE LOS SERVICIOS

6.4. Roprrscnt ntar do ypFB

Las ¡n3talacioncs para tos REPRESENTANTE DE ypFB en et stlo DE Los sERvtctos
deben ten6r las siguientes condiciones:

¡ ocho (8) domrtorio! pr¡y.qg! con baño privado y aire acondicionado para ros
Supervisores y personal de ypFB.

r' El PROPONENTE deberá impremontar una sara de reun¡ones para uso excrugivo de
YPFB.

r' La sala de reun¡ón deberá contar con una heradera pequeña. cafetera y vajilas.

r' suficiento espacio de oficina para ocho (B) REPRESENTANTES DE ypFB, equipado
con aire acondic¡onado.

/ La of¡cina deb6rá contar con una holadsre pequeña, cafetora y vaj¡llas.r' cualro (4) computadoras de escritorio con capacidad suficieñte iara cone, sofrware
de procesador de parabras, hojes de cárcuro, presentación y Gré, lettas oeuen iáner
adicionalmente capacidad grabación dc DVo/cD con conexiones de rntemot. El
softwars Gls dsbsrá instelarse on las cuatro máguinas con una ll.vc.stand elon6'
para §u uso.

r' Dos (2) impreloras munifuncionar.a coror que permitan ¡mpr¡mir, copiar, escan.ar y
material de consumo como pap€l bond, tinta, DVD/CD, etc.

v se deberá prov€er cin.o (s) vehícuros para er Area de Rio Beni, excrusivos para er
personal de YPFB,

r' si por razones de trabajo existe la necesidad er uso de más v€h¡curos en €l ároa de
trabajo, el PROPONENTE debérá proveartos.

r' Proveer e instarar radios en ros vehfculos para el uso de ypFB para comunicarse con
todas las frecuencias usadas por la cuadrilla de sismica.

r' Prcveer mantenim¡ento y combustible para todos los vehículos.
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ANEXO T . PLAN DE EJECUCIÓN Y PROGRATA DEL CONTRATO

4, PERSONALREOUERIDO.

La Empresa PROPONENTE d6berá contar con un plantel de profesionales de acuerdo al
s¡guiente roquerimiento:

PERSONAL TÉCNICO:

r Un (1) "Coordinador GenBral de Medio Amb¡ente y Seguridad y Salud Ocupacional"
permanente en campo con profesión en Medio Ambiente, lndustrial, petrolara,
Química, Biologie o ramas afinas, con 8 años de experiencia en el rubro petrolero y
se¡s (6) años en adquisición s¡smica. deberá contar con el Registro Nac¡onal de
Consultoria Ambientat (RENCA), indispensabte.

¡ Un (1) 'Coordinador de Control de Calidad Ambiental' p€rmanenle en campo con
prolesión en Med¡o Ambiente, lndustrial, Petrolera, euímica, Biología o ramas afines,
con s6is (6) años de experi€ncia en 6l rubro petrol€ro y cuatro (4) años €n adquisición
sísmica,

. Un (1) "Coordinador en Seguridad y Salud Ocupacional' pérmanente 6n campo con
profasión en lngenierla lndustrial, Petrolera. eu¡mica o ramas afines, con seis (6)
añog de exporiancia en el rubro pétrolero y cuatro (4) sños en edquisición sfsmice.o Un (1) "Medico Goneral" permanente en cempamento base con cuatro (4) año3 de
experiencia con titulac¡ón 6n PHTLAS (Especialista en Traumas pre ho3pilalarios),
ATLS (Esp€cialista sn Traumas Avanzados) y enfermedades tropicales.. Un (1) "Medico General" permanente por campamento de apoyo con dog (2) años de
exp€riencia con t¡tulación en PHTTAS (Especialista en Traumas pre hospitalarios),
ATLS (Especial¡sta en Traumas Avanzados).o U¡r (1) "Enferm€ro o paramédico' permanentes en Glmpo por ceda grupo de trabajo
(Topografia, Perforación, Reg¡stro y Restauración), con dos i2¡ añoi de experiencia
en su rubro.

o Dos (2) "Supervisores de Control de Calidad Ambiental' p€rmanenle en campo con
profesión en lngenieria de M€dio Ambiente, lndustrial, potrolera, eulmica, Biología o
ramas afines, con cuatro (4) años de experiencia en el rubro petrolero y tres (3) áños
en adquisición sismica.

o Dos (2) 'Supervisores de Seguridad y Salud Ocupacional' permanento en campo c¡n
profesión en lngeniería lndustnal, Potrol€ra, euímica o ramas afin6s, con cuátro (4)
años de experiencia en el rubro petrolero y tres (3) años an adquisición slsm¡ca.o Un (1) .Supervisor de Medio Ambiente y Seguridad y Satud Ocupacionat.
p€rmanentes en campo por ceda grupo de trabajo (Topografia, perforac¡ón, Rogistroy R€staurac¡ón), profes¡onales en lngenierfa o Técnicos en Medio Ambi€nte.
lnduslrial, Petrolera, Qulmica, Biologfa o ramas afines con un (l) año de oxp€ri€ncia/-a1-;\ . -.-

/_o,''' j', en adquis¡c¡ón slsmica.

/|"ljlf¡ ; . Un (1) 'Asistente do Medio Amblente" psrmanenle 6n campo con profeBión sn
f" fr'f ' lnganieria o Técnicos Bn Med¡o Ambi€nt€, lndustrial, Petrolera, Quimica, Biologia o
\'i(, : ramas afinss, de nivel Junior.

-/a-_:'\



Un (1) 'Asistente de Seguridad y Salud Ocupacional" permanenta en campo con
profesión en lngenieria o Técnicos en lndustrial, Petrolera, Qulmica o rama§ ar¡nes,
d6 n¡vel Jun¡or.
Cuatro (4) Relacionadores Comunitarios, permanentes en Glmpo prof$¡ongles del
área sociel con una experiencia de dos (2) años en adquisición sism¡ca.
Ouince (15) monitores soc¡oambientales que pertenezcan a las comunidades que se
encuentren dentro del área del proyeclo.

o El PROPONENTE debe capacitar al personal involucrado en el proyoclo, como
también a los monitores socioambientales.

ANEXO M . PLAN DE EJECUCIÓN Y PROGRAtrA DEL CONTRATO

¡1. PERSONAL REQUERIDO.

La Empresa PROPONENTE deberá contar con un phntel de profesionales de acuerdo al
siguiente requerimiento:

PERSONAL TECNICO:

o Un (1)'Coord¡nador General de Médio Amb¡ente y Ssguridad y Salud Ocupacional'
pormanente en campo con profesión en Medio Ambiente, lndustrial, Petrolera.
Quimica, Biologia o ramas afines, con I años de exp€riencia en el rubro potrolcro y
se¡s (6) años 6n adquisición sismica. deberá contar con el Reg¡stro Nac¡onal de
Consultoría Ambiental (RENCA), indisp€nsable.

. Un (1) "Coordinador de Control de Calidad Ambiental' permanenle en campo con
profesión 6n M6dio Ambiente, lndustrial, Poirolera, Qulmica, Biologia o ramas afinos,
con seis (6) años de expenencia en el rubro potrolero y cuatro (4) años en adquisic¡ón
sismica.

. Un (1) 'Coordinador €n Seguridad y Salud Ocupacional' permanente en campo con
profesión en lngenieria lndustrial, Petrolera, Qulmica o ramas atincs, con §eis (6)

años d6 exporiencia en el rubro potroloro y cuatro (4) años en adquieic¡ón sism¡ca.
. Un (1)'Medico General' permanente en campamento base con cuatro (4) año§ de

€xp€ri€ncia con litulación en PHTLAS (Esp€cial¡sta en Traumas Pre hospitalarios),
ATLS (Especialista en Traumas Avamados) y enfermedadss tropicales.

. Un (1) "M6dico Genoral' permanonte por campemento de apoyo con dos (2) años de
exp€rioncia con titulación en PHTLAS (EEpeciali3ta en Traumas Pre hospitalarios)'
ATLS (Especialista en Traumas Avanzados).

e Un (1)'Enfermero o paramédico' permanentes en cílmpo por cada grupo ds trabajo
(Topograffa, Perforación, Registro y Re8taurac¡ón), con dos (2) años de sxpenencia
gn su rubro.

o Dos (2) 'Supervisores de Control de Calidad Ambiental" permanente en campo con
profesión en lngenieria de Medio Amblente, lndustriel, Petrolera, Quimica, Biología o
ramas afines, cón cuatro (4) años de exporiencla en €l rubro petrolero y tres (3) años

cnedqui'iciónlrrmic¡' 
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Dos (2) "Supervisores de S€guridad y Salud Ocupacional' perñanente en campo con
profesión en lngeniería lndustrial, Petrolera, Quimica o ramas afínes. con cuatro (4)
años de experiencia en el rubro petrolero y tr6s (3) años en adqu¡sición slsmica.
Un (1) "Supervisor de Medio Ambiente y Seguridad y Salud Ocupacional'
p€rmanentes en campo por cada do3 grupos dc trabaio (Topografía, Perforación,
Registro y Restauración), profesaonales en Ingeniería o Técnicos en M6dio Ambiente,
lndustrial, Petrolera, Química, Eiologia o ramas af¡nes con un (1) año de sxperiencia
en adquisic¡ón sismica.
Un (1) "Asistente de Medio Amb¡ente" permanente en campo con profesión en
lngeniería o Técnicos en Medio Ambi€nte, lndustrial, Petrolera, Quf mica, Biologfa o
ramas afines. de nivel Junior.
Un (1) 'Asistente de Seguridad y Salud Ocupac¡onal" permanenle en campo con
profesión en lngenieria o Técnicos en lndustr¡al, Petrolera, Quimica o ramas afines.
d€ nivel Jun¡or.
Cuatro (4) Relacionadores Comunitarios, perman€ntes en campo profes¡onales del
área social con una experiencia de dos (2) años en adquisición slsmica.
Ouince (15) mon¡iores socioambientales que p€rtenezcan a las comunidad€s qué se
encuentr€n denlro del área del proyecto.
El PROPONENTE debe capacitar al personal involucrado en el proyecto, como
también a los monilores socioambientales.

toL
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II. OOCUMEÍ{fOS UGAI"ES Y ADMII{IÍRATIVOS PARA ASOCIACIONES ACCIDEI{ÍAI.TS O
coNsoRoos

FormuLrlos/Documentos Admln¡'tr¡tlyo¡:

a) Formulario A-1 Carta de Presentación de la Propuesta.
b) Formulario de ldentificac¡ón del Proponente - Asociación o Consorcio.
c) Or¡8¡nal de la Garantía de Seriedad de Propuesta; misma que deberá ser presentada

por la asociación acc¡dental o consorcio, o por una de las empresas que conforman la

asociación accidental o consorcio.

Do€umañto3 logslas:

a) Fotocopia s¡mple del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorc¡o, donde
mencione la des¡gnac¡ón de la empresa llder, la nominación del Representante Legal de
la Asoclac¡ón o Consorclo, el dom¡c¡lio legal.

b) Fotocop¡a s¡mple del Poder del Representante Legal de la Asociación o Consorcio con
atr¡buciones para presentar propuestas y suscr¡bir contratos a nombre de la Asociación
o Consorcio.

c) Fotocop¡a s¡mple del documento de ¡dentificación personal del representante legel.

Aslmlsmo de cada una de las emprcrs que conlorman la Asociación Acclderüal o
Consorclo deberá prcsentar la slgulent€ documeñtaclón:

Docum€ntoi Admlnistr.tivos:

a) Formulario de ldentif¡cac¡ón del proponente (para cada socio)
b) Certificado electrónico o fotocopia simple del Número de ldentificación Tributar¡o (NlT)

activo.
c) Fotocop¡a simple del Cert¡ficado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social

Obli8atorio de largo pla¡o y al S¡stema lntegral de Pensiones, la emisión de los
cert¡ficados podrán ser vigentes o del mes anterior a la fecha de presentación de la
propuesta, asim¡smo se deberá cons¡derar los s¡guientes aspectos:
. Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP,

deberá presentar el certificado de no adeudo CNA em¡t¡do por dicha
adm¡nistradora y el documento de no reg¡stro emitido por la otra AFp.

o Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP's
deberá presentar los certificados de no adeudo emit¡dos tanto por Futuro
de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

. No es sujeto de contrataciones para YPFB, el empleador que presentare el
docummto de NO REGISTRO de ambas AFP'5

d) Estados Financieros el cierre de la última
la ¡nformación detallada.

en fotocopia simple que refle¡e



Documentos Legales

a) Fotocopia simple del Documento de Constituc¡ón de la empresa y de todas sus

modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.
b) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la empresa, con

atribuciones específicas de presentar propuestas y suscribir contratos incluidas
las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al
propietario registrado en FUNDEMPRESA.

c) Fotocop¡a simple del Certificado de lnscripción en FUNDEMPRESA (cuando

corresponda).
d) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante

legal o propietario.

-

II. DOCUMEIIITOS IEGATES Y ADMI ISTRATIVOS PARA AS()GIACIONES ACCIOETTITAI.ES O
coN'()Rcros

FormuLrlo¡/Documrntos Admlnlstrailvor:

d) Formulario A-1 Ceña de Presentación de la Propuesta.
e) Formulario de ldentif¡cac¡ón del Proponente - Asociación o Consorcio.
f) Or¡8inal de la Garantfa de Seriedad de Propuesta; misma que deberá ser presentada

por la asociación accidental o consorcio, o por una de las empresas que conforman la

asoc¡ación accidental o consorcio.

Documcnto3 L8al.¡:

el Fotocop¡a simple del Test¡monio del Contrato de Asociac¡ón o Consorcio, donde
mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de
la Asociac¡ón o Consorc¡o, el domic¡lio legel.

f) Fotocopia s¡mple del Poder del Representante Legal de la A5ociación o Consorcio con
atr¡buciones para presentar propuestas y suscrib¡r contratos a nombre de la Asoc¡ación
o Consorcio.

B) Fotocopia simple del documento de ident¡f¡cación pnrsonal del reprerentante legal.

Aslmlsmo de cada una de las cmpresas que conforman
Consorclo deberá presentar la s¡tuiente docum€ntación:

Documentos Admlnlstratlvos:

la Asociación Accidental o

b) Formulario de ldent¡f¡cación del proponente (para cada socio)

@



c)

d)

Certificado electrónico o fotocoPia s¡mple del Número de ldentificación Tributar¡o (NlT)

act¡vo (en caso de empresa extranjera asociada documéñto eouivalente).

Fotocopia simple del Cert¡ficado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Soc¡al

Obl¡gatorio de largo pla¿o y al S¡stema lntegral de Pensiones, la émis¡ón de los

cert¡ficados podrán ser vigentes o del mes anterior a la fecha de presentación de la
propuesta, asim¡smo se deberá considerar los siSu¡entes aspectos: (en caso de empresa

extran¡era asoc¡¿da documento equ¡valentel.

. Cuando el empleador t¡ene a sus dependientes registrados en una sola AFP,

deberá presentar el certif¡cado de no adeudo CNA emitido por dicha

administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

. Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP's

deberá presentar los certificados de no adeudo em¡t¡dos tanto por Futuro

de Bolivia S.A. como por BBVA prev¡s¡ón AFP S.A.

. No es sujeto de contrataciones para YPFB, el empleador que presentare el

documento de NO REGISTRO de ambas AFP's

Estados F¡nanc¡eros al c¡erre de la última Sestión f¡scal en fotocopia simple que refleie

la información detalleda (en cáso de empresa ertraniera asoclada documento

equivalente),

flocumentos LeSales

e) Fotocopia simple del Documento de Const¡tución de la empresa y de todas sus

modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.
(en caso de empresa extranjera asociada documento equivalente).

f) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la empresa, con

atribuciones específicas de presentar propuestas y suscribir contratos incluidas

las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al

propietario registrado en FUNDEMPRESA.

g) Fotocopia simple del Certificado de lnscr¡pción en FUNDEMPRESA (cuando

corresponda) (en caso de empresa extranjera asociada documento equivalente).

h) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante

legal o propietario.

h)



I
FORf'IULAR¡O C-T

EXPERTENC¡A GENEML Y ESPECfF¡CA DEL PROPONENTE

EXPERlENCIA GENERAT:

N' tmld.d
Contral¡ñt

Nombrc dc l.
Adlvld.d, Obrl o

P.oycctg

Lu¡¡r d.
R!¡l¡¡..íón

Dcrílpdón dc l..AEthlórd, Obrr o
Provacto.

¡o¡ma &
P.rtklpaclón

(A¡ochdo/ no
A¡o.l.do)

1

2

3

4

5

6

N

[OfA,- Tods 16 inbmec¡ón conbnide 6n Bst! fomuler¡o ei una declarrción iureds. El proponenir dabará pralaniár on
lotocop¡r !¡mpl€ los contraioe y/o Aclas dc conbmxted y/o Actas da Rocepoón Deñnitlve y/u fidon€s de lervic¡o! yro
documanlor squivalonlos cmiüdo por d contralanle qu6 carliñqu€ trebaios d€tBllsdos.

Firma del Prop¡etarlo o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante legal de la Empresa

INOMBRE DE LA EMPRESA]

I



EXPERIENCIA ESPECfFICA:

. Ent¡d.d
CoÍi.at¡nt

Obl.to d. h
Co rrtación

Lr¡g¡r da
Rrall¿rció¡

Unidrd dr ¡lcd¡d.

Forñr da Partlc¡paclür
(Atochdorlo Aaoc¡.do)

20 3D Gaoqulmlc!

Km Km'z T.!b!¡o!

1

2

3

4

5

6

N

'{OTA.- 
Todg 16 intormac¡ón conten¡da en egle lormulefio os uná doclarac¡ón iurada. El propon6nts dabará proE€ntar an

fotocopiá 8¡mplo los coritratos y/o Adas de contormidad y/o Acles de Recepc¡ón Oefnitive y/u órd.nes de 3.ryic¡os y/o
documento8 cquivalcnias ámit¡do por 6l contfetante qu€ canifque trábsioB delallados

@

INAMBRE DE LA EMPRESA]
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ExpERrE,{crAcrrrFnll?ur#coir"áo=.pRopoNENrE

EXPERIENCIA GENERAT:

tnt¡d.d
Comr.t¡ñt.

tlolnbra dr l,
A6t¡Yld.d, Obr. o

Proracto

Lrta¡ d!
Ra¡lh¡clón

DGcr¡pclón d. l. ActMdrd, Obr¡ o
Prof.cto

form¡ dc
Prdclp¡c¡ón

(Arocl.óol m
A¡ochdo)

1

2

3

4

5

6

N

OTA.- Toda la infomeción @ntanide en sste formulsrio €s una declareción,ureda

Firma del Propietar¡o o Repr€sentante Legal de la Empresa
Nombre completo del Prop¡etario o Representante Letal de la Empresa

INOMBRE DE LA EMPRESA]



EXPERIEf{CIA ESPECIFICA:

Eñt¡d¡d
Contñrnia

Obj.to da l.
Contratación

Lug.r d.
n.dh¡clón

Unidad d. fú.dida

Fonna da Partlcipació.r
{A¡ocLdorxo A¡oc¡.dol2D 30 G€oqu¡mlca

Km Km, Tr.b.io.

1

2

3

4

5

6

N

I{OTA.- Tode la intormacrón conlarxda en 6ste formulario eE una d€claración lurada.

,.1o.,.....'N
f-Á,\.

.J ;r* 'i

/
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INOMBRE DE LA EMPRESA]



FORiIUI.ARIO C.2
FORiIAC¡ON PROFESTO}¡AI, EXPER¡ENCIA GENERAL Y ESPCCIFTCA

DEL PCRISO AL PROPUESÍO-

t¡o tbia Comptato

Oocumanto da ld.nü.l.d
Edrd

l¡acloorlld.d
Prollú¡ón

*firo ffrftrno ¡lol/¡úata)

Todl lr ¡nbmrcirñ cont$ldt cn G!t! lormuhrio !! un¡ dadrr¡c¡Oñ jur¡da. cl propo¡cntr d.bar¡ rdiunt¡r ¡ h propr¡Gút¡
rntoa de lrrptldo u otro! lguivatanbt an totocof*a rirñptr qlJ. rlfbia t! inlomrc¡¿n ú!trf.d¡.

Rapl.t.rtiafrt! Llg¡l dal proponcnla, h¡ vln'ñc¡do ql¡. rl proh¡bn¡t pfopurrlo !óto !c pralrñr coñ .!ta propuatt¡. I»pr¡c.to lu! ltrvrcbr !n otra propuü¡t! p¡rÉ ta mlom¡ co¡tr¡t¡c¡óo, alurno ls darc¡liñc¡oón Oc tr ¡crntc iroiuct[
caao d! adjr¡diodón y pllt L oLboractln da contrüo, !l propoñlnb ra corñp.ürrt! I gl!...rt¡. documariba glJ. rlaoalóañ
m¡ció¡ dltdlr añ o.igmrl o hocop¡ hoaliztdr

o

I. OATOS GEI¡ERALES

2. FORMACION ACAOÉMICA

Unlw|tldrd / ln.tltucló,t Año do fltul.ción Grldo Ac.dam¡co
I t¡urc an Pñovttlon

l{rclond o ¡u

3. CURSOS DE ESPECIALIZACIÓ

Unlvar¡¡dad, lñ¡ttürclón ra3
}{ombri drl Cur¡o Ouraclóñ !n

HorlaDa¡aL llút¡

4 EXPERIENCIA GENERAL

N' E¡üOtd I Empt6¡,
Conlñl¡¡ . Oblato dc la Co¡ruho,l. C.r0o DÉd.

1

2

5, EXPERI€NCIA ESPECIFICA

N" Enüo¡o , Empltaa,
Conifr¡nta Obr.io da l. Comuttort. C.rgo

1

2

N

á"t:'",á
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tf'""Td



Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Prop¡etar¡o o Representante Legal de la Empresa

FORMULARTO C-2
FORI,IACION PROFESTONAL EXPER¡EJ{C¡A GENERAL Y ESPECfFTCA

DEL PERSOÍ{AL PRoPUEsfO lI:-

¡{o.nbaa Col¡plrto

Oocur¡.0fo ü kLnüd¡d
Ed.d

l|.clolr¡lld.d
irdt t&t

/.9
or¡ll)

2. ACAOEMICA

3. CURSOS

EXPERIEI.¡CIA GÉ¡¿ERAL

5, EXPERIENCIA

,,Wr



Eñ 63t6lonnul8rlo e3 Una

Rapraaantanla Lca¿l dal propom¡ia. he \acrific¿do qua al proú63lonal propua3lo sólo 3e pÉaañtr con aata propuc3t¿ pc
rua ¡lfvh¡o3 rn otr¡ propuaJta pára la rn6¡na conlralacón, aSumo l¡ da3c¡laficaqÓñ do la prclonlc pfopuala

c¡lo da cdjud¡c¡oón y para la c¡Sboracrón de contralo, gl propona¡tl !a comprqnlta a ptttanlar doc¡rmrntoa quc G¡ptldcn
dat8l¡¡ .n onginsl o lotgcop¡a hgalEgda

Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietar¡o o RÉpresentante tetal de la Empresa

,{.-@@


